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Presidencia dst Consóji de iiislstm ;
Bm l decreto disponiendo qm dm  redactados 

m  la forma que se publican los artíctf 
los 4,^ y 6P del Real decreto de 24 de Sep"

' iimihre de 1907  ̂acerca de la w m tiiudón  
de la Casa Militar de $» M. el Bey (que 
Dios guarde^, y. tiempo de pemianeneia en 
la misma,—Fáginas 29 y 3Q.

Hlñlstert® de ílasleiife
Meal decreto declarando en suspenso la eje" 

cueión del de 29 de Mayo último^ relativo 
al Cktahlecimierdo de Adminisiracirmes de 
Contribuciones éc didrito,—Página SO,

V Otros fijando en las canUdades que se indi^
,' can los capitales que han de servir de

hase á la liquidación úb cuota gm  corres
ponde exigir por §onirihucién 'mínima 

, sobre utilidades de la riqueza mobüiaria. 
á las Sociedades extra'njeras que se men
cionan,—Página 30,

Îñx'isteTio de ia Csobernaeíén;
Real orden disponiendo se deséchen las cua- 

tro proposiciones presentadas al c&ncurso 
de sotares ó edificios á derribar ó apro
vechar para Correos y Telégrafos en Za
mora.—Fáginma 80 y 31,

Otra Ídem id. id. presentadas al. concurso de 
colares ó edificios á derribar ó aprove
char para Correos y Telégrafos en Pam
plona, declarí^ido, en su óomecmucia, de- ¡

Idem haber sido admitidos y exckddos loS‘ 
aspirantes que se indican á las opúsicio- 
nes entre Auxiliares á la Cátedra díf l e n 
gua latina del Im tim io de Biirgos.-^Fé*' 
gina 3ú,

Idem id, id, d ías oposiciones' á la Cátedra^/ 
de Matemáticas del Instituto de FigmraBr.

N Página 36.
Fomhínto. — Díreción General de Obras 

Públicas.—Caminos vecinales. —Voncc- 
dimdo al Ayuntamiento de Casillas i  M -  
laj el anticipo que 66 indica para la 
trucción del camino vecinal de Casilk^f á 
la carretera de Ramacastañas á San l i a r ” 
tin de Valdeiglesias,—Página 36,

Declarando de utilidad púhlim los eami''- 
nos vecinales que se m m m ofwm ^Pági
na 36.

ÍNDICE, por orden de materias, de Isym,,, 
Proyectos de Xeij, Emlm émretos, Emim' 
órdenes, Reglamentos, Circularas é Im*

! trucciones que se han publicado m  
periódico oficial durante el segundo 
mestre del año actual.

■ 4MXO 1.^— í t e"'
■ '■ m Ah  M ^tioeolóqiíoo. SmA¡^rm. 

ABMiNiSTHácrcÓK F e o t o c u l .  — Abm:í-„
• NISTRÂ Í̂ÍÓN MUNXOIFAT.v~~AirUNC|-0S 
CIALES de la Deposiiaria Fiscal de ím 
Amcarera de Madrid, Sociedad de dm-- 
tricidad del Mediodía, Banco RipotecarkS' 
de España, Európe Compañy, Oompañia^ 
Aleinana de s&guros y reaseguros de Ber- 
Un, Escuela especial de ínqe'nicros- de Mi-' 
ñas y Compañía de La ünién lí

V El Fénix Español.—SAmORAL.
Anbxo 2,^—Edictos.

•ív> 1 OFICIAL

n m c u  liffi c o is ú o  de m i s n i i s

B. M. e i lE Y  D o n  A lfo n so  X IÍI (q.D.go)^  
B. M. ia  B.EINA D o ñ a  V ic to r ia  E u g e n ia  
j  BB.-AA„ BJ..o.eI P r ím o ife  d e  A s tu r ia s  é  
iBíaniee tORtimum sin mcY^dad m  so. 
t a f c r ia n t e  ,g-alud.
- •De i^aal beneñoio ^sfru tam /Ias. de- 

personas d e  I z  É ea l
milm. " ' ■ '

sierto dicho concurso, y autorimndo á la 
Dirección General de Correos y Telégrafos 
para gestionar la adquisición de solar ó 
edificio á derribnr ó aprovechar para 
Casa de Correos y yT^Ugrafos en mencio
nada capital.—Páginas Sí y 32.

Otra referente á traslados y nomhramientús 
de Inspectores del Trabajo.—Página 32,

Admisilstrae^é'^
Ma r i n a —Dirección General de Navega

ción y Pesca m aritiída,—Copia traduci
da de una nota sobre establecimiento de 
zonas marítimas de defensa en las costas 
nortemmerica'iiaso—Página 32.

H a c íe n d a .— Dirección General del Teso
ro Pübiico.—Cambio medio de la ceiiza- 
ción de efectos públicos en el mes de Junio 
próxiñio pasado.—Página 36.

Idem id. para regular las fianzas de los se
ñores Agentes ée Cambio y Bolsa en el 
segundo semestre del año corrimíe, según 
la cotización oficial del día 30 de Junio 
próximo pasado.—Página 36. 

Gobernación.—Dirección General de Ad
m inistración.— Nombrando á D. José 
Trébol y Sasal, Contador de fondos del 
Ayuntamientó de Haro (Logroño).—Pá^ 
gina 36.

Anunciando concursos para p  roveer las pla
zas de Secretarios de los líimniamientos 
que se mencionan.—Página 36.

I nstr u cc ió n  P ú b l ic a ,—Subusecretaría. — 
Anunciando qm D. Pedro Mménáez y  
García solicita duplicado d< ti titulo de L i
cenciado en Derecho en sus^ itución del qm  
se le expidió en 9 de Enero de 1$04, qué se 
l& ha extraviado.—Página 36,

De acuerdo con Mi CoBsejo de Minis
tros y á  propuesta del P residente del 
mismo,

Vengo en decreta.? lo s i  guiente: 
Artículo IF  El artíou lo 4.° del Peal 

decreto de 24 do SeptieTOÍ u'o de 1907, acer
ca de la constitución deilMi Gasa Militar, 
queda redactado en los i4 Orminos siguien
tes: <iM! Cssa Militar eo. mpondrá, ade» 
más del Jefe, de Ayndx-b-tes de
po: dos Generales diVísiÓi.'  ̂^ briga
da, y uno, ;€oníraalsui-,
rante, y de Ayudantes Ordenes:
cinco de 1'^ categoría de CeroneK Tenien- 
*® ó Comandante, y dos I» <la

4e Navio, Capitán da F ra ^ t i»  o

Capitán do Corbata, Podrá, ademas, bn- 
ber el número de Generales, Jefes y OH- 
dales que juzgue oportuno, ea concepto 
de Ayudantes honorarios.:^

Art. 2.*̂  El artículo 6F del propio Real 
decreto queda redactado en los términos 
que siguen: tiempo máximo de per
manencia en. sus destinos del J 0.fe do. Mi 
Casa. Militar y de los Ge.neral«s j  

■' del Ejército y d® la Armada, Mis Ajarlg^n- 
tes ef®otÍTO0, será de cuatro AI ca
sar m  sus oarfos conservarán ©1 iqaráo* 
t©r de Ayudamtee honorarios de Mi Gasa 
Militar, pudlendo ser llamados á prestar 
servicio á Mí inmediación, durante mm 
tiempo, sin causar por ello bíya ©la @nH 
desliaos^
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Baíio m  PalaM© á tres de Juiie  de mil 
aoveeiení^s diesisiete.

ALFONSO.m Presidente del Consejo de Ministros,
Edû íriJíí Dalo,

i í I l T M O  m  I l i C H D A

SEÑOR: La Ley de 28 de Noviembre do 
1916 autorizó ai Gobierno para im plantar 
• n  algunos distritos Administraciones 
«jecutoras de los servicios propios de los 
tribu tos encomendados á la Dirección 
General de Contribuciones. El pensa
m iento capital de esa Ley representa uno 
de ios aspectos de la tendencia general 
hacia la renovacién de los servicios de 
nuestra Hacienda, al cual todos los parti
dos políticos han prestado su confor
m idad.

Mas los comienzos de la implantación 
del nuevo régimen habrían de coíjacidir, 
da ejecutarse inmediatamente el Reai de
creto de 29 de Mayo último, dictado en 
v irtud  de la autorización contenida en el 
artículo 1.® de la referida Ley, coa la re
ducción del 25 por 100 del personal, como 
mínimum, á que se reñére el artículo 19 
dei dictamen dli la Comisión general de 
Presupuestos dei Congreso sobre el ar 
ticulado dei proyecto de ley de Fresu 
puestos para 1817* con fuerza legal por 
virtud  dei artículo 5 ° de ia Ley de 2 de 
Marzo último.

Si ©n otras condiciones podría pensar
se en sacar d© las actuales Delegaciones 
©1 piersonaí selecto necesario para un 
©orto número de ios nuevos organismos, 
«1 hacerlo ahora, en que precisamente la 
reorganización de servicios y la reduc
ción de personal éxigen que continúe en 
aquéllas el más competente para im plan
tarla, podría ocasionar ©n dichos servi
cios una paralización lesiva ai interés 
público, siempre grave, pues las Admi
nistraciones provinciales, con todos sus 
defecíOvS, son las que reportan la parte 
más considerada dé ia gestión d© las con
tribuciones directas.

Para  evitar ta lis  daños, el M^iil®tro que 
inscribe tiene el honor de someter á la 
aprobiclóE de V. M. el adjunto proyecto 
de Deicroto.

M id rii, 3 da Julio de 1917.
'■ . SEÑOR:

A L. B. P. d® y. M.,
fiiiMi® Mgúhl

J '  liMi*. D-10IW!W»
Artículo único. S« declara m  suspen

so la a|ecttoié'ii del le a l  dcoreto de 29 de 
May# t i  timo, wlaMvo al ©stableoimitiito 
’€® AdinlMíslrftci«e8 de Ooálribiiiloiiia 
i 6 distiritOb 

P&4ú m  Pala/!® & tras de Julio  i a  
m il i # f  eolentos Üü^isiole*

- ALFOI^O.
m  Sfi£&£stra &é mmrnñn,

,  ̂ ERALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Co-osr-jo de Ministros, 
y en cumpiimiento de lo que preceptúa 
el 8rtícuI,o 3.*̂  de la Loj de 29 de Diciem
bre dé 1910,

Vengó en fijar m  2.259.704,91 pesetas 
el capital que ha de servir de base á ia ii- 
Quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad belga Gom- 
pañía Eléctrica ó Industrial de Tenerife, 
con arreglo á la tarifa 3 . de la Contribu
ción sobre utilidades do ia riqueza m obi
liaria. ,

Dad© 0k Palacio á tres d© Julio d© 
m il novecientos diecisiete.

/ ; ALFONSO.
Bi Se

OsKh® Bügaili.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
do acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.^ de la Ley de 29 de Dicíem^ 
bre de 1910,

Yeogo en fijar en 2.328.598,19 pesetas el 
capital que ha de servir de basa á ia 11- 
quidáción de cuota que correspondía ex i
gir por Contribución mínima en el ejer- 
oí cío da 1915 á la Sociedad belga Compa
ñía Eléctrica ó industrial de Tenerife, 
con arreglo á la tarifa 3.^ de la Contri- 
bucióof sobre utilidades de la riqueza mo- 
bliiariá.

Dado ©n Palacio á tres de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Mimistr© So Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3.*̂  de la Ley de 28 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2 397.671,07 pesetas el 
eapitai que ha de servir de base á la li
quidación de cuota qúe corresponde exi^ 
g ir por Contribución mínima en el ejer
cicio da 1916 á la Sociedad belga Cam- 
pañía Eléctrica é Industrial de Tenerife, 
con arreglo á la tarifa 3 de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaría.

Dado en Palacio á tres de Julio  de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
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quidación de cuota que correspondo exi
g ir por Contribución m ínima en ©i ejer
cicio de 1914 á la Sociedad Inglesa An-
dalo.3ÍE Vv^tor OompUBy Limited, con 
arreglo, á la tarifa S."" de la Contribu
ción sobra utilidades d© ia riqueza mobi
liaria.

.'Pido em Palacio á 'tres de Julio de 
• mil nov^/ifejtovAieél^lete-

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de áemerd© c í̂b -Mí  Consejo do 
y en cm.Mp.liiiííi®nt© de:l© qme preceptúa 
di artículo 8.® áe la Ley d e t9  de Dkicm- 
br© de 1910,

Vengo en fijar en 586.500 pesetas ©1 
capital que ha de servir d© báse á la 11*

ALFONSO.
MI MlDlstífo do Hscieüáa.

eaÍ)ÍRO Bu'ííílUI.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.'̂  de la Ley da 29 de Diciem
bre de 191.0,

Vengo €)n fijar en 653.500 pesetas el 
capital que ha de servir de baso á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribiicién mínima en ©1 
ejercicio de 1915 á la Sociedad iogíesa 
^An'dalusía W ater Comp.any Limited, con 
arreglo á  la  tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria. 

Dado @ii Falacio á tres de Julio d© m il 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro úe Hacienda,
'. ílabiño

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Mini.síros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo 3.  ̂ de ia  Ley de 29 de Diciem
bre d© 1910,

Vengo en fijar en 555,288,35 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde^ 
exigir por Contribución mífuma en el 
ejer«!Ício de 19Í5 á la Sociedad francesa 
Ch. Lorilleux y Compañía, con arreglo ó 
la tarifa 3,^ de la Contribución sobre u ti
lidades do la riqueza mobiliaria.

Dado en Faiacio á tres de Julio  de mil 
Hovementos diecisiot©..

ALFONSO.
11 MMsitF© d© Bísi.eie]aña,

Bagdial.

r a i m i o  II  M

limo. Sr. Ultimado el concurso que á 
virtud de lo dispuesto por Real orden de 
4 de Diciembre de 1915 se con vocó en la 
G a c e ta  d® M adb ip  y Boletín Oficial do la 
provincia de Zamora de 12 y 11 de Fe- ’ 
brero dei presente año, respectivamente, 
para la adquisición de solares ó edificios 
á  derribar 5 ap.rovechar con destinó á. 
Jos servidos dé Correo^ y Telégráfos-en 
esta úiüM a capital:
, Mesmitando <|ue expirado ©1 plazo para 

la presoíitaciiM de proposiciones, y cons
tituida seguidamente la Jü n ta  dé ínspeo-
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oi6n., V igilanda y Reer-'ociéa ■c’ î ‘a',
’dsi eál’ílcir '
m  í2 Q üel la . -pobl sci6ii» se pfH> «■ uo a 
apertura de los plivgoB, que según apa
rece en el acta notíuíal levantada ai efec
to, son como sigue:

l e  Do l). Viceuto García Vilaplana, 
que ofrece totalmente «lerrlbada y expla- 
íí3.da la casa númeroía 3 y 5 de la callo do 
San 'VoT'Cuatíq de 1.2tO,2H metros cua; 
di'ados 5,‘or í?uOOO pesí-u4s. ,

2d í)e los señoT'es ¥1 vi til de, D. Ju s
to y I), Saf:i3 iúno Santos j' Rulz Zorrilla, 
quiene--*f oírc-oen Ija oása nú moro 74 do la 
calle de iu R m , dourú:  ̂^rokíamiente se hñr 
lian aquell?>B oñcinas, cob 1.736^50 me
tros cuadrados de superñcio y por el pre
cio de 60.(100 pesetas,
. 8,  ̂ Qíie firma D, Antonio Román San- 

' tíago, y en ei ,qii8 se ofrece un solar de 
, 864. metros cuadrados en ei paseo de San 
Martín y calle de Carniceros por 12.096 6 
600 pesetas el im.0tro cuadrado del mism.o 
por 9.000 pesetas; y

4.° ' Que encierra una proposicíén for
mulada por I). Antonio García Piorno, 
quien ofrecse una casa de 649,66 metrós 
cuadrados, situada en la calle de San 
Torcuato, número 18, por la cantidad de 
60>000 pesetas;

Resultando q u e  constituida nueva
mente dicha Jun ta  y después de delibe
rar sobre las proposiciones reseñadas en 
gu sesión de 10 de Marzo, emitió á este 
Centro la documentación correspondien
te con la cértiñcación del acia de dicha 
sesión, en la que .se hace constar que la 
Junta examinó las ventajas y defectos 
que reúne cada una de las ñucas ofreci- 
dáB,.pero sin llegar á 'concretar si real
mente había entre ellas alguna que lle
nara cumplidameB te el objeto para que 
faé convocado ei concurso:

Resultando qiie ampliado por la Junta  
’á' petición de esa Dirección -Ge.oeral su 
referido informe, con el remitido por la 
misma en 4 de Oatubre siguiente, en éste 
consta ya claramente que las cuatro p ro 
posiciones, por diversas circunstancias, 
son desechables:

Resultando que á mayor abundam ien
to, el Arquitecto de Gorreos de esa Direc
ción General giró una visita de inspec
ción á los inmuebles ofrecidos,x y su in 
forme, consecuencia de aquélla visita, es 
también contrario á la aceptación de los 
mismos, coincidiendo además con el de 
la Junta provincial en lo que í e reñere á 
la fíhca ofrecida en la segunda proposi- 
cióri, al afirmar que las obras de coídboIÍ' 
dación y reforma que su adaptación h u 
biera de exigir serían de tai considera
ción q^e el coste éxcedería seguramente 
al margemquepara ello pudiera quedar 
CEtíre el precio de la oferta y la cantidad 
total asignada para la nüeva construc
ción:

Cónsiderando que las razones alegadas 
en los anteriores informes son do tener 
m  cuenta, y de su examen, como del es*

tudio detenido do cada aua de laS propo
siciones con el piano de la población á la 
vista, se desprenoe que no es convenien- 
© la aceptación fb» nlríjiiiia de ellas:

Y, finainientc, ,pH- í.d.o e i , expediente á 
examen do la Jaí.ita de »fefos de Córreos 
y Telégrafos, con arreglo fi lo prevenido 
en la co n d ic ión  11 del pliego general, 
giprobado por Tleai decreto de 14 de Ene
ro de 1915, é ir-formarlo por unanim idad 
en el mismo u no de q no debe declararse,
desierto ©1 concurro, |)orque la casa ofre
cida en la segunda proposición no cabe 
ac0ptar.ia en el pr-ecio fijado como solar 
ni hay tampoco entre loó demás ii;m ue
bles aUididos ning'iino que reúna de
bidas condiokm es,

S. M.f el Rev (q. D. g j,'d e  conformidad 
con los aiiteriores informes y usakdo de 
!a facultad que se reserva la Admuilstra- 
ción en la condición 12 del referido plie- 
glo general, ha tonido á bien, por- acuer
do de esta focha, d isponer, que .■ se des
echen las cuatro proposiciones de' que se 
ha hecho mérito, presentadas al concur
so de solares ó edificios á derribar ó 
aprovechar para Correos y Telégrafos en 
Zamora.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . I, muchos años. Madrid, 29 de 
Junio d© 1917. í

' SANCHEZ-GDERRA. 
Señor Director general de Oorreoís y Te

légrafos.

limo. Sr.: ü ltim adb el conciírso que en 
virtud de lo di8pu^3Sto en la Real: orden 
de 7 de Febrero del corriente año se con
vocó en la Gaceta  d .e Ma d r id  y BoleUn 
Oficial d© la provincia de Navarra;- de .fe
chas 21 y 14 del mismo mes, respectiva
mente, para la adquisición dé solar ó 
edificio á derribar ó aprovechar con des
tinó á los servicios de Correos y Telégra
fos en Pamplona: 5

Resultando que expirado en 23 de Mar
zo ©1 plazo para la admisión de proposi
ciones, y constituida el 29 la Jtin ta ^e 
Inspección, Vigiianciay Recepción d© las 
obras, tuvo lugar la apertura de pliegpá 
presentados, qu© según el acta nbíarial 
levantada al efecto fueron cuatro, rese
ñados en eT orden siguiente: (

1.̂  De D. Ramón Arteaga, en nombre 
do D. José Butiñá Sarquella, que ofrece 
la casa números 6 y 8 de la calle del Ge
neral Chinchilla, de 871,97 metros cua
drados de superficie, por el precio de 
346,375 pesetas. Se compromete á entre
gar la casa compietfimeiite adaptada para 
los servicios,-aceptando las modi'ficacíO' 
nes qu© s© crean necesarias en los g  lanos 
que acompaña.

2.® De D. Leopoldo Garmendia: y Goi* 
cochea, como Fresidente de la Sociedad 
anónima Jaureguizar, que ofrece la casa 
número 50 de la calle de Zapatería/ de

560 metros cuadrados de extensión por 
225.000 pesetas.

3.  ̂ De Formina Marco, viuda de 
D. Bonifacio Erviti, que ofrece una ca^a 
en el ensanche, números 7 do la calle de 
las Nayas do Toíosa y 2 do la de Chin
chilla, con una superficie de 905,37 m e
tros cuadrados, por el precie do 245,000 
pesetas.

4.  ̂ Do D. Francisco Ástiz y López do 
Goicochea, como apruierado de Mo
desta y D.^ María Concepción Nava^^al é 
íturrakle, que ofrece la casa i;limero 2CI 
del paseo de Sarasate, de úlOoU) metros' 
cuadrados de H:rper'ñcie, por ei j,;y 
33(1.000 pesetas:

KesuHaodo que constituida de b.u0¥O 
la Jun ta  e.n 2 de Abril para deliberar ' 
acerca de las proposiciones presentadas, 
emitió informe ©n el sontido de que n in 
guna de las fincas propuestas era venía- 
josa, pero sin determ inar cuál reunía, á 
su juicio, mejores oonyliciones; p»or lo» 
que, á la solicitud de esa Dirección Ge
neral para qu© concretase su criterio^ 
contestó en 22 de Mayo pasado propo
niendo que se declarase desierto el con- 
cürEo, por ser inadmisibles las proposi
ciones de referencia:

Resultando que á la vez que este ú lti
mo informe, dicha Jun ta  provincial re
mitió un escrito del Alcalde do Pam plo
na, según el cual, ei Ayuntamiento, en 
sesión celebrada ei día 16 de Mayo pasa
do, acordó ceder explanado para Casa de 
Correos y Telégrafos 850 metros cuadra
dos de terreno en el edificio qu© ocupa el 
Vínculo, con fachadas á la calió de este» 
nombré y al paseo de Sarasato, conformo 
al plano que acompaña, por ol precio do 
80 pesetas el metro cuadrado, propuesta 
que ha merecido la consideración espe
cial de la aludida Junta, en razón á qu® 
©1 terreno ofrecido se halla en lo quí3> 
constituirá ei centro da actividad do la 
población en muy pi óxima fecha:

Considerando que del examen practi 
cado de las cuatro proposiciones antedi
chas, s© deduce que ninguna do las fin
cas propuestas reúne en absoluto las con
diciones que son de desear, pues las dos 
de mejor ompiazamiento, números 2 y 4  
de D. Leopoldo Garmendia y de D. F ran
cisco Astiz, son pequeñas, tienen luz es
casa y su adaptación sería difícil; y  
otras dos, números l y 3, de D. Raraon y 
de D.®* Ferm ina Marco, á más da ©star 
©xcéntricamonte situadas, una carecerá 
de luz cuando edifiquen ios colindantes, 
y las obras para acomodar la otra serian 
costosísimas, motivos que indudablem en
te determinaron á la Jun ta  provincial á  
proponer por unanimidad, en su según - 
do ÍD forme, que se desecharan todas:

Considerando qu© por haberse presen
tado con posterioridad ai plázo de admi
sión de propósiciones la oferta del Ayun
tamiento de Pamplona; á que se hace re  ̂
ferenoia en ol último Resultando, no púe?- 
de tonerse én cuenta en el concurso qn«

•yA; '
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BQ resuelve, no obstante el informe favo- 
ea cuanto á su situación, de la 

Jon ta  de obras do dicha capital y su pre
cio ventajoso; y •

Yisto ñnalinente el informe de la Ju n 
te  de Jefes de Correos y de Telégrafos 
proponiendo, por unanim idad, que se 
desechen las cuatro proposiciones referl- 
áas; pero que por considerar la del Ayun- 
t&mionto aceptable en todos sentidos, la 
Administración puede proceder á adqui* 
airla, bien mediante un nuevo concurso, 
bien por contrato directo con la Corpora
tio n  muni^dpal,

S. M. el Rev (q, D, g.), con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 12 dei pliego 
que rige para estos concursos, y en el 
Bümero dei artículo '56 de la ley sobre 
Adminisiraciión y Contabilidad de la Ha- 
43ienda pública, iia tenido A bien, de con- 
te m id a d  con Iob anteriores informes y  

lo propuesío por esa Dirección Gene- 
arA;, que se desechen las cuatro
proposiciones de qua salía hecho mérito, 
y, por tanto, que se cleciare desierto el 
«oncarso j  autorizar ó esa Dirección para 
gemíúuíir la adquisición por el procedi- 
Hnianto que ostiiiié la is  convenieníe á ios 
íi?'¿eros ,'S Jel Estado, dentro de la legisla- 
@íqíj vi t̂oíiiQ, ció somr O ediíicio ó derri
bar ó ¿provochar para Casagde Correos y 
Talégrafo;^;6n Pamplona.
' Do Beai orden lo digo á V. I. para su 

é^^aoeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
úñáy2d  de Junio de 1917. ^
' ■ SANCHEZ GUERRA.
Señor Director S^ueral de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Visto el 'oñcio del Instituto 
de m  digna Presidencia, proponiendo los 
siguientes traslados y nombramientos de 
Inspectores del Trabajoí 

D. Alfonso García Font, Inspector p ro 
vincial en Barcelona, para Inspector re 
gional de ia segunda Región, plaza va
cante por dimisión do I). Aurelio López 
T idaur; D. Enrique de Arias y Quíntela, 
Inspector' provincial da Vaiemcia,-para 
Inspector regioiial da la sexta Región, 
plaza vacante por defunción da D, Fran- 
íilsco Ramos Bascuñana; D. Vicente. Pérez 
de la  Fuente, Inspector provlnoial en 
Navarra, para la Inspección provincial 
ck> Faí^ncia, vacante por haber causado 
baja dellnitiva por enfermedad, D. Fran- 
■eisco Gala j  Pérez; D, Manuel del Casti-^ 
ilo  Romero, Inspector provincial on Cá- 
^eres, para hi Inspocción provincial va- 
i8aiit0 en Badajoz; D. Juatino Vigíl Esca- 
le^ra, Inspector proviacial en Málaga, 
pat¿i la plaza de igual categoría, vacante 
m  Ovieio; para Inspectores provinciales 
en Barcelona, D. Antonio Caíalá, Tenien- 
'$0 Coronel, de Ingenieros militares, retí- 
f^do, y á D, lo sé  Tallada, Ingeniero In- 
áuá^íríal; p a r a  cargo en Navarra, á
H, féüz Salinas,  ̂ industrial}

para Cáceres, á D. León Leal Ramos, Doc
tor en Derecho; para Almería, á D. F ran
cisco Liixán y Zabay, Ingeniero da Mi
nas; para Madrid, á D. Antonio del Cam
ilo, Ingeniero de Montes; para Lérida, á 

■ D. Emiliano Jimeno E.gúrvida, Ingeniero 
Industrial; para Jaén, á D. AntoBÍo RO' 
dríguez Gutiérrez, Ingeniero de Minas 
para Cuenca, á í), Francisco de Asís Car 
los Roca, Perito mecáDÍCG y electricista 
para Valencia, á D. Angel Cebollero, Mé 
dico; para Zarriora, á l>. Francisco He.r 
nández y García, Médico, y para Teruel, á 
D. Teodoro Moreno Buit, ingeniero' de 
Montes; y de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 11. del Reglamento p a ra la . 
Inspección del trabajo, aprobado por 
Real decreto de 1.® de Marzo de 1906, y 
con la Reai orden de 25 de Septienibre 
del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
aprobar, la referida propuesta, con el ca
rácter Interino, para los 12 úKimos, que 
fija el artículo 11 dei expresado Regla- 
xn.8nto,'y la retribución qu© conforme al 
artículo 5.® dei mismo determina el In s
tituto de Reformas vSocial.es;

Do Real orden lo comunico á Y. I. para
-su conocimiento y efectos. Dioe 
á V. I. muchos a.tlos. Madrid, 2 de Julio 
de 1917.

• SANCHEZ GUERRA,
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales.

í  orasmciOH c eto l

MINISTERIO DE MARINA

l]>lreceiéia f e m e n i l  el©
y  F e s c a  M ia iltim a .

El Exorno. Sr. Ministro de Estado, en 
Real orden de 21 de Mayo último, dijo á 
este Dex->artam0nto de M arínalo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Adjunto tengo ia honra 
de pasar á manos de V. E. copia traduci
da el© una Nota que con fecha M2 dei ac
tual ha dirigido á este M..Ínisterio el se
ñor Embajador de los Estados Unidos 
contestando á la que hube de enviarle el 
9 de este mes sobre estableeimierito de 
zonas marítimas de defensa en las costas 
Norteamerioaiías, de la cual le incluyo 
asimismo copia á la vez que el texto In 
giés y traducido de la orden ejecutiva 
dei Presidente de los Estados Unidos, de 
5 de Abril próximo pasado, y de las re 
glas dictadas con la misma fecha para su 
aplicación,

DComo podrá apreciar V; E- por los re 
feridos documentos, las medidas acorda
das por el Gabinete de W ashington no 
han sido notificadas oficialmente al Go
bierno de Su Majestad, pues ni ha reci
bido instrucciones d© hacerlo el Embaja
dor de los Estados Unidos en Madrid, ni 
el Gabinete de W ashington ha realizado 
esa no£Íñcación al Gobierno español por 
conducto de nuestro Representante en 
aquella capital, según consta en telegra
mas que obran en este Ministerio.

3>pin embargo, como se trata de dispo
siciones puestas en vigor y su conoci
miento ha de convenir á los barcos espa

ñoles , de Real orden las transm ito á 
V. E. por si considerase oportuno hacer- 

.las llegar á conocimiento de los interesa
dos.»

Lo que de Real orden, comunicada por
©1 Síx Mliiistro d© Marina, lo traslado á 
V. S. á.los ñum  expresados en el anterior 
inserto, pEblicándose, á coíitiniiación la . 
orden ejecutiva estableciendo zonas m a
rítim as deíeri.sivas y las reglas para lle
var á efecto difiia ordeñ. .Dios guarde ’á  
V. S. muchos años. Madrid,-25 do Jenio  
de 191.7.—.El Director general cTé Navega
ción y Pesca marítima, Ignacio Pintado. 
Señores.-Comandantes da. las provincias 

m arítim as y Directores locales d'e Na
vegación .y Pesca.

OBDEN EJECUTIVA ESTABLECIENDO ZONAS 
MAEÍTIMAS DEFENSIVAS

Da a<?u©rdo con la facultad qua me con
cede la S8CCÍÓ.H 44 de ia ley , titulada «Una 
ley para codificar, reVisíJT y enm endar 
las leyes pe.nales de los Estados Unidos,» 
aprobada el 4 de Majó do 1909, según fué' 
modificada por la ley Votando créditos 
para el servicio naval durante ©1 año fis
cal qua termíjoa el 90 de Junio do 1918 y 
para otros efectos,» aprobada el 4 de M ar-,' 
zo da 1907,

Yo Woodroroso Wilson, Presidente de 
los .Estados Unidos de Amádca, .ordeno 
que .las zonas deloa sivas quedan estable- 
cida.s por la presente, para ser m anteni
das hasta ulterior notificación, en los si
tios y dentro de ios límites prescritos 
como sigue; es decir:

De^eynbúcadura del Ho Kennebec.
' Lí mi te ex teri or: Arco de oí re u 1 o con la 

luz da la is la . Pond, como centro; radio 
dos ixi.i.llas náuticas.

Lím.Ue interior: Una línea Este y Oeste- 
(verdaderos) á través de la luz da la isla 
Perkins.

Poriland.
Limite exteiúor: Arco - do círculo, cen

tró la  luz da Portland Head; r^adio dos 
millas náuticas.

Límite ioterior; Línea luz de Portland 
Breakwater, ai Oeste dei bastión del 
Fuerte Gorges.

Fort&mouth,
Límite exterior: Arco de círculo con la 

luz dei arrecife Whaleback, como centro; 
radio dos millas y media náutioss,

Límite interior: Una línea Sur (verda
dero) desde ©I punto Sudeste de la isla 
Oiarks.

Boston,
Límite exterior: Línea desde la Punta 

de Strawberry á Spoting Rorm 
Límite interior: Línea tangente á 

Isla Bheep al muelle en el lado Este, de la 
isla Loiig; línea desde el muelle part© 
oceldentüi de ia 'isla Loiig ai g ran  mue
lle, parte occidental do la isla Deer.

New ñedford.
Límite exterior: Arco de círculo cen

tro, el punto oriental del arrecife frente 
á ia punta de Clark, disíancia dei radio 
al faro da las Rocas Dumping.

Limite interior: Línea entre la luz de 
Butier Fíats ai faro (Beacon), de la isla 
Egg.

NewporL
Límite exterior: Arco de círculo con la 

luz de Beaver TaiJ, como centro y radió 
de dos millas náuticas.

Límite interior: La campana de niebla 
(«fog bell») del Fuerte Adams á tangente 
septentrional del Norte de DumpUng, ^
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nea Este y Oeste á través dé la lux de la 
playa Pium .

Ida  orierdal de Long.
Límite exterior: Línea uniendo la coli

na de Watch y las luces de punta Mon- 
taub.

Límite interior: Línea uniendo la luz 
do la isla F lum  y la punta Munford.

Nueva York oriental.
Límite exterior: Línea que une la luz 

do las rocas Execution y la tangente 
oriental de la isla Muckleberry.

Límite interior: Una línea Norte (ver
dadero) á través d© la luz de la punta 
Wbiíestone.

Entrada principal de Nueva York,
Límite exterior: Arco de círculo centro 

la luz del Bajo de Komer, radio seis m i
llas náuticas.

Límite interior: Línea Oeste (verdade
ro) desde el asta de bandera en el muelle 
del Fuerte de Hamilíon,

Rio Belaware,
Límite exterior: Línea Este y Oeste á 

través del extremo Norte de la isla 
Reedy.

Límite interior: Línea Este y Oeste á 
través de la luz trasera de Finn^s Neck 
(«Rear Range»).

Entrada de Chesapeake.
Límite exterior: Línea paralela á la 

que una la luz del cabo Henry y la luz 
del cabo Charles y cuatro millas náuticas 
hacia el Este y las líneas desde la luz del 
cabo Charles y desde la luz del cabo Hen- 
ry perpendiculares á aquella línea.

Límite interior: Línea paralela que un© 
la luz del cabo Henry y la luz del cabo 
Charles y tres millas náuticas hacia el 
Oeste.

Baltimore.
Límite exterior: Línea desde la Punta 

de Persimmon á la Punía de Love. .
Límite interior: Línea que une la luz 

trasera («Rangej)) d© la Punta Principal 
y la Punta Soiíers.

Foiomac,
Límite exterior: Línea desde el muelle 

deM arshall hasta la extremidad Sur de 
la Punta Ferry.

Límite interior: Línea desde el muelle 
del río ¥iew  trazada al Oeste (verda
dero).

Hampton Roads.
Límite exterior: LínBa desde la luz del 

río Back á la punta una m iüa náutica al 
Este (verdadero) de la luz del Bajo Thim- 
bie; entonces al Sur hacia tierra.

Límite interior: Línea tangente al ex
tremo d^l muelle, al costado Oeste de 
Cid Point Comfort y fuerte de WooL

Wilmington-Cape Fear.
Límite exterior: Estación de salvamen

to de la isla Oak, como centro de arco, 
radio cinco millas náuticas.

Límite interior: Línea que une el ex
tremo Sur del fuerte de Caswell y el faro 
trasero («Range») de la isla Smith Bea- 
con (Rear).

Charlestón.
Límite exterior: Arco de círculo con la 

luz del fuerte de Sunter, como centro, ra 
dio seis millas náuticas.

Límite interior: Línea que une la luz 
de Charlestón y la luz del fuerte de 
Sumter.

Savannah.
W»lt0 esteripr; A w  4e oiroalo cor 1»

luz de la isla de Tybes, como centro, ra 
dio de 10 millas náuticas.

Límite interior: Línea á través del ca
nal por el extremo Sudoeste de la isla 
Cockspur.

Key West.
Límite exterior: Arco de círculo con la 

luz de Key W est como centro, radio siete 
millas náuticas.

Límite interior: Línea que une tangen
te Sur del Este de Crazfish Key y tangen
te Sur del fuerte de Taylor.

T m npa .
Lím ite exterior, Arco de círculo con la 

luz deEgm ont Key como centro, radio 
seis millas náuticas.

Límite interior: Línea tangente al Su
deste de Muliert Key y tangente Este de 
Passagé Key.

Pensacola.
Límite exterior: Arco de círculo centro 

la luz ccrangex> d© Cuí (frente), radio seis 
millas náuticas. i

Límite interior: Sur (verdadero) desde 
©1 ángulo Éste de! dique en Navy Yard 
(grada del antiguo dique seco).

M ohiU .
Límite exterior: Arco de círculo con la 

luz del Fuerte Morgan como centro, ra 
dio seis millas náuticas.

Límite interior: Fuerte Gaines al Fuer
te Morgan.

Mississippi.
Límite exterior: «Lucas Canab.
Límite interior: Punta d© Bolívar.

Galveston,
Límite exterior: Arco de círculo con la  

luz de la Punta Fort como centro, radio 
cinco millas náuticas.

Límite interior: Línea que une la Pun
ta Bolívar y las luces de la Punta Fort.

San Diego.
Límite exterior: Arco ¿e círculo con la 

luz de la Punta Loma como centro, radio 
dos millas náuticas.

Límite intenor: Límite qua une los F a
ros («Beacons») números 3 y 4.

' , . San F7''ancis€o,
Límite exterier: iVrco de círculo con el 

centro en el punto medio de la línea que 
une ia iuz de la Punía B^^nita y la Roca 
en Oliff Hoüse, radio cuatro millas náu
ticas.

Limite interior: Linea desde la P unta’ 
Bluff hasta la Punta Oampbeil en la Isla 
Angel y ia iínaa desde la Punta Quarry 
en ia Isla Angel hasta el extremo occi
dental en la Isla Goat; también la línea 
desde el extremo occidental en lá Isla 
Goat hasta la Punta Norte, San Francisco.

Rio Columhia.
Límite exterior: Arco de círculo con 

centro tres millas náuticas Sur (verdade
ro) desde la luz North Head; radio tres 
millas náuticas.

Límite interior: Linea desde el muelle 
de la Punta Flavel Tansy en los ángulos 
derechos hasta el centro del Canal.

Port Orchard.
Límite exterior; 4reo de eírculo, centro 

eje de la Rqca Orchard; radio dos millas 
náuticas.

Límite interior: Línea desde la Piintá 
W hite en los ángulos derechos, ai centro 
del Canal á la orilla opuesta.

Honolulú.
Límite exterior: Arcos de círculo, cen" 

tro la lu? de Diamond Head y la l«a ddl

puerto Honolulú; radio nueve millas náu-
tices.

Límite interior: Línea á través del Ca
nal, en ©i número 7, luz fija.

Manila,
Límite exterior: Línea á través de la 

Punta de Luzóxi y Punta de Fuego.
Limite interior: Línea á través de la luz 

dei Bajo de San Nicolás y Mt. Sungay.
Desde esta fecha ce-ará la responsabi

lidad de los Estados Unidos de Améiúca 
por todo daño causado por la fuerza de 
las armas con eí objeto de detener cual
quiera persona 6 barco que contravenga 
las reglas debidamente promulgadas, de 
acuerdo con esta orden ©jecütiva.=(Fir- 
madü) Woodrow Wilson.

The White House, 5 Abril, 1917.

REGLAS PARA LLEVAR Á EFECTO LA ORDEÍÍ
ejecutiva DEL PRESIDENTE ESTABLE
CIENDO ZONAS MARÍTIMAS DEFENSIVAS.

Por cuanto de acuerdo con ia Sección 44 
de la ley titulada «Uuaiey para codificar, 
revisar y enmendar las leves penales de 
los Estados Urddos,» aorobadaei 4 de 
Marzo de 1909 sagún fuá modiécada por 
«Una ley votando créiHtos para el servi
cio naval dorante el año económico que 
term ina eî  SO de Junio de 1918 y para 
otros efectos,3̂ aprobada ©1 4 de Marzo d© 
1917, han sido establecidas zonas m aríti
mas defensivas por mi orden de 5 de 
Abril d© 1917.

Ahora, en consecuencia, yo, Woodrow 
Wilson, Presidente de los Estados, Uni
dos de América, autorizo y promuigo por 
la presente las siguientes órdenes y re
gias para gobierno de las personas y bu
ques dentro de los límites de las zonas 
marítimas defensivas; cuyas órdenes y 
reglas son necesarias al efecto de la d©- 
feniía nacional:

I. En las proximidades de cada zona 
marítima defensiva han sido desighadas 
entradas para los buques de ida y de re
greso, incluso en el caso de zonas á tra 
vés de las cuales existe más de un canal 
se ha designado una entrada por cada 
canal. Esas entradas se deseriben en el a r
tículo X de estas reglas en unión de laís 
20 o as á las cuales pertenecen respectiva
mente.

IL Un buque deseoso de cruzar una 
zona marítima defensiva, deberá d irig ir
se á la proximidad de la eaíraña del ca
nal correspondiente, enarbolando sus co
lores nacionales, junto con el número del 
Código internacional y las señales de pi
loto y esperar allí comunicación con la 
patrulla dé en .rada del puerto. A todo 
buque le está expresamente prohibido 
traspasar ios lím ites d© una zona m aríti
ma defensiva no siendo por una de las 
entradas designadas y previa autorlza- 
cióu la patrulla de la entrada del 
puerto. '

III. Los botes y otras embarca ejiones 
empleadas por patrulla de entrada del 
puerto, Sé distinguirán por ©1 pabellón 
de Federación enarboiadó en la parte 
delantera. También ondeará en elios el 
gallardete naval de costumbre. Durante 
la noche osteuíaráh en sentido vertical 
tres luqea: Manca, roja y blanca, en el or» 
á m  indicado.

IV* Todo buque, al recibir autoriza
ción de la patrulla de entrada del puerto 
para penetra^ en una zona m arítim a de
fensiva, debe cum plir todas las instruc- 
ciqnes que le sean dadas respecto á pilo
taje y otras m aterias por la Autoridad 
qompetente, ta»to antea ĉ omo durantf



SX3 á travág rJj> la zona; queda euteu*
>(:L) á Cí'ioi^Cíóo !>:■: dicho  ̂
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íerGM

Y* K->̂  se concederá aiitorización al- 
gana  ̂ nirígtVo uavto que no sea un bu
que público de. loB Estados Unidos, para 
cruzar una zona m arítim a defensiva' en
tre el ocaso y el orto, ni durante el píre- 
domiiño de condiciones atmostéricss que 
hagan ía navegación diñcultosa ó peli
grosa. Todo binqiie, ai llegar frente á 'una 
zona irs-arítinia defensiva después del 
ocaso, (ieberá anclar ó estar á la capa á 
una distancia por lo menos ele nna milla 
fuera de sus iíoiites tu asta el siguiente 
orto; los buques doecubiortos cerca da 
los límites de ias zonas durante la noche, 
serán, ca fion ead os.

YI. No se perm itirá á 'n ingún  buque, 
dentro de los límiíes. de una 'zona marí-
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or 7or veloci-

3 coosí:io-o3B perteBe- 
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e.mbarc‘'C]on itro f \v  z'>na marí- 
ti.ma defensiva. ¡vgniadas por el
Oiicial roajM  de la p a tn iila  de ia  en tra
da del puerto,

Yi.íir ■ Estas regla? podrán ser modiñ- 
cadas pdr el Oficial mayor de la patruiia 
de entrada del puerto cuando el interés 
público lo requiera; y dicha modifioa- 
cion, según lo permítan las eircunstan- 
cias, jserá establecida consideran do Iss 
alteracio.ues lioohiis mediarde ella,

IX. Todo Capitáo de un buque ú otra 
persona en las proximidades de una zona 
maríÜQia clefeiisl va que violase O'̂ 'tss re- 
glaB- ó desobedeciera una orden d.e deten
ción ó de viraje, ó ejecutase cualquier 
acto que constituyera iiua amenaza .para

F̂aceta 3« SK alriS .N Sn. 1S5

la efmacia do minaB ú otras defensas ó 
pava id. segUA’‘dy!;‘ de la navagocvoo, ó 
realizara cualquier hecho -hosdí á loé la,* 
tcreses dedos Estados Unidos 'en sus m e
dios para coBtinuar la guerra, puede ser 
detenido á causa de ello por la fuerza da 
Ia‘s ar.ma3, ;y queda sujeto á procesamien
to co«foriD.e i  lo tíkjpiieív'o en la ley para 
codiñcar, revisiBr y eB..m.endar las leyes 
penales de los Estados Unidos, aprobada 
el 4 da Marzo de 1909, según faé modiñ* 
cada por la ccLoy votando créditos para 
el servicio naval durante el año fiscal . 
que term ina el SO de Junio de 191.8, y 
para ot,ros ñnes.í> aprobada el 4 de Marzo- 
de 1917. / . • '

X. Las entradas designadas para las 
zúnñB marítimas deff3Bsivas á que se 
hace referencia en el artíoiilo I  do estas 
reglas, serán las siguientes:
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■ZONAS MARÍTIMAS DEFENSIVAS

RÍO (Í8 Kennebec Maine . 

F o rtia n d . ...... ............ ..

Forísmouth- New H am psliire. 

Boston. M assachiisetts.. . » . . . .

New Beadford. Massacliusetts.

Newport. Rhode (Isla de) .
Long* Island Sound. Entrada del 

Este  ........

to n g  Island Sound. Entrada del 
Oeste.......................... .

New York. Entrada dei S u r—

Río Delavare.. ...............
Chesapeaka. Entrada dei Golfo

Baltimóre. M aryland .

Río Potom ac.. ..........
Hampton R oads... . . . . . ___   ,

Cabo Fear. Carolina' del Norte.

Gharlestón. Carolina del S u r . .. 

Tybes Roads Sayannali Georgia. 

Key West F lo rid a , ................. .

Tampa. F lorida ...........

Pensacola Florida..  ..............

Mobile Alabama ................

Río M ississippí, .............
Galvestón. T exas. ..............

San Diego. C alifornia... . . . .
San Francisco de California.

Río Columbia. .

Port Orcbard, W ashington.

Honolulú* H aw ai.^ . . . . . . . .

Manila. P. L . . . . .

ENTRADAS DESIGNADÁS PARA BTJQl?ES 
BE RliOKE^Q

Lus debí Isla Segrln, demora Oeste (verdadero),
di,v tan cía una infRa náutica...  ........

Luz de Portlííihi Headj demora Nordeste (ver- 
d'adero), distantes dos-millas y media Ráiiti- 
c a s .. ........................................ ..............

En un punto á media milla náutica al Bur (ver- 
dadero) de ía Roya del- Bajo Gomboat 

Buque faro de B oston ...   .........  ._______ _____

Luz do las Rocas Dumpling, demora Noroeste 
(verdadero), distancia milla y media náutica

Luz de Tail Beaver, deínora Norte (verdadero), 
distanía dos millas y medía náuticas. . . . . . . .

Luz de la Coyina Watch, demora Noroeste, (ver
dadero), distancia cinco millas náu ticas... . :

Luz de las Rocas ,de E xecutión, demora Bu dees- 
.to (verdadero), distancia una milla náutica ...

Luz 00 Sandy Hook, demora Gesta (verd-adei^o), 
distante diez millas náuticas,   ...........      ’

•Eii'el canal.debajo de la lsla Reedy.  ........
Boya de ia entrada del canal Chesapeake Bay 
.. Main S hip   ........ ....... .... ......................... ; . . .

En la boya número 2 C, entrada al canal 
CraighilL  ..........

En el caiíal frente á Dagiie C reck ,  .........    ^
En el canal dos millas náiiticas liada el Oeste 

y hacia ol- Buáesíe de ia luz del Bajo Thímble'

En u:o punto cuatro millas náuticas al Sur-Su*
. does.te (vercladered desdo la boya Boíl á la en
trada dei can&l. .................

ENTRADAS DESIGNADAS PARA. BUQUES DE IDA

En el canal entre la Isla Perkin*í y Bal 1 Read,

En ol puerto al Norte de la luz de Fortland 
Breakwater.

En ei canal liada oí Oeste de la Isla Clark.
En Fresiderit Roa-.is ai Geste do una iínoa t r a 

zada do Norta á Sur (verdaderos), moni a .milla 
náutica al Oeste de la Luz do ia isla  Deci\

Buque faro Charleston,

Cuatro millas náuticas al Este de la Boya Whis-
- tling ............ ......... ..... . . . . . . . . . .
Luz de Sand Key, demora Oeste noroeste (ver

dadero), distancia, cinco mili as ijáuticas . . .  -.

Boya de W istiing á la entrada del canal d ra
g a d o  . . . ----  . ................

Luz de Pensacola, demora Norte-Noroeste (ver 
dadero), distancia ocho millas náuticas.. . . .

Boya de Yv^histllng en la entrada, demora Norte 
(verdadero), distante dos piillas náu ticas.. . .

Boya de W histling Sur de Pass Gasand.............
Boya ilum inada número, i, íTento al Súr de 

Jetty, demora Oeste (verdadero), distante dos
millas náuticas   ............

Boya 'de la entrada de W hfstlihg. . .  ..
Buque faro de San F r a n c i s c o .

Luz de «North Head», demora Nordeste (verda
dero), distante seis millas n áu ticas .  ..........

En «Soundí6 hacia el Esto de la línea que une 
la Punta  Restoration y el extremo Este de la 
Isla Biake y una milla náutica al Sur (ver 
dadero) de la Punta Restoration . . . . . . .  ..

Luz del puerto de Honolulú, deiíióra Norte-Nor 
deste (verdadero), distancia diez miims náu
ticas., i . * ........................... .

Isla de .Peak of Oo-rtegiclor, demora No-"te-Nor- 
deste (verdadero), áístMiala millas nátiti - 
c a s . . . . . . . . . .  — ........................... .

En ei canal al Oeste del faro (íBe'icoii» de la 
Isla Egg.

En el canal a! Oeste de la I.sla Goat.
Eü ei canal al No:rdeste (verdadero) de la luz de 

la playa Piurn.

Buque faro del arrecife de Bartlett.

En el canal al Oeste de una línea trazada al
No.fte (verdadero) desde la las de áVhitestono.

En la angostura Norte de una lí.nea trazada al 
Gesto (verdAdero) desde ei asta de bandera en, 
ei oiiiehe dei Fuerie Ramillón.

Eíi ei canal frente á Nowcasiio Fennsylvania.

Eb. el canal entro las boyas númoros 2 y 3 Gas 
dBíioy.

En el canal sobre una línea entre la Punta Lea-
di ng y la Punta Sobe.

En el canal ir  anta ai Río View.

En el co.rDd hacia el Noroeste de la boya do en
trada, dei canal d.ragado. Río Elizabeth.

En el can .al cerca del faro número 2 A, frente á 
la Isia Baitery.

Anclaje inferior ai Oeste-de una línea de Norte 
■ á Bur á través de ia luz dei Fuerte Suuter.

xánclajo de la cuarentena.

En el canal frente al faro rojo fíjo hacia el Nor
te-Noroeste del Fuerie Taylor.

Frente á la estación de cuarentena.

Angulo oriental del dique en Navy Yard, demo
ra  Noroeste (v e rd a d e ro ) ,  distancia media 
milla náutica.

Cerca de la Boya C, 5.
Buras Clmrch.

Estación de cuarentena de los Estados Unidos. 
Entre faros 5 y 6.
Frente á la Punta Qiiarry, IsIa Agel, y frente á 

ia luz Isla Goat.

En el canal hacia el Este de ia Punta de Tansy.

Hacia el Oeste de la Punta White.

En puerto al Norte del faro del puerto de Ho- 
n0,lulu.

Luz dcu á 3 91 an - NIool i s, ájemora Su r (verda- 
deroA una milla náutica. ' -

sé éhcargará dé lá bubíicáéidli y vlgehoia de estas réglas,=“Fimad6, tfotxirow Tfilsoíi*:=^The White
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M INISTERIO D E  HACIENDA

®ir®c«léi!a © í.m es'al a e l  I-esoir©

SEO€XÓN DE BANCA Y CAJA BE DEPÓSITOS
Cambio medio de la cotización de efec

tos públicos en el mes ie Junio últi
mo, según los datos facilitados por la 
Jun ta  Sindical de ia Bolsa de Madrid:

.Pesetas.

lleu d a  perpetua al 4 por 100 in 
terio r..................................    73,780

Idem  id. al 4 por 100 ex terior... 8Í!o04 
Idem  amortizadle al 4 por 100.. 83,828
Idem  id. al 5 por 100..........    91,200
Idem id. (emii^íón 1917) 5 por 100. 90,126 
Obligaciones del Tesoro'al 4,75

por 100    ................................. 103,090
Cédulas del Banco Hipotecario 

al 4 por 100 .  ̂ . 95,832
Idem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  104,750

Madrid, 2 de Julio de 19í7.=Eduardo 
Bódenas,

C a m b io  medio p^ra regu larlas fianzas 
d e  ios señores Agentes de Cambió y Boi- 
sa en e l  segundo semestre del año co- 
rrien te, según la  cotización oficial del d ía  
30 de Junio pasado:

Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
73 por 100.

Idem id. exterior al 4 por 100,79,75 por100. V  ̂ Jr
Idem amortizable al 4 por ICO, 83,50 

po.r 100,
Idem  id. al 5 por 100, 89,90 por 100,
lú ^m  id. ai 5 por 100 (emisión 1917), 

89 ípor 10;l.
Obligaciones del Tesoro al 4,75 por ÍOO, 

102,50.
Obligaciones de la nueva Bolsa de Ma

drid:
1.®̂ serie, 100 por 100.
2.^ serie, 80 por 100.
Madrid, 2 de Julio áe 1917.==Eduardo 

Bódenas.

M I S T E R IO  DB LA 80BEBSIAG10M

H íire c e ié B  G e n e r a l  fie 
tra c ié M .

Habiendo sido nombrado D, José Tré
bol j  tíasal, Contador de fondos del Ayun
tamiento de Haro (Logroño), se anuncia 
conforme previene el Keglamento de 23 
de Agosto último.

Madrid, 2 de Julio de 1917.=E1 Direc
tor general, Martínez Acacio.

Vacantes las Secretarías de los Ayun
tamientos de Azuqueca de Henares, de la 
proYíiicía de üuadalajara, y la de Ayla- 
gas, de la da Borla, a cuyas Secretarlas 
corresponde, según Reglamento, un ha
ber anual de 500 pes^a^* ■■

La d© Orea, de la de Ouadalajara, dota
da con el haber anual de 9S0 pesetas.

La de Ocón, de la da Logroño, y ia de 
Sajaionga, de la d© Málaga, dotadas con 
©1 haber anual de L250 pesetas.

La d© Fetarroya< de la da Teruel, dota
da con ©1 haber anual de 1.5U0 pesetas. 

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concurso» por térm ino d@ 
treinta días hábiie», conforme previene 
©l artículo 2.® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
m iento 23 de Agosto último, durante 
cuyo plazo los aspirantes qn© las soiid- 
ten podrán presentar ene inetm eias en

4 Sélú iM f

dichos Ayuntamientos en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 2 de Jaiio de 1.91.7..==Ei Direc
to! general, Mardiiez Acacio.

Ú a c e ta  i e  M a d r id . M m ,  i 8 B

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÓBLICA
Y BELLAS ARTES

D. Pedro Menéndez y García del Busto, 
acude á este Ministerio solicitando un 
duplicado de su título do Licenciado en 
Derecho, en sustitución del que se le ex
pidió en 9 de Enero de 1904, que se le ha 
extraviado.

Lo que m  hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo dí» 1855.

Madrid, 25 de Junio de l917.=Ei Sub
secretario, Jorro.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
entre Auxiliares á la Cátedra de Lengua 
latina del Instituto general y técnico de 
Burgos, .

Esta Subiecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro áei lA^zo 
señalado en la convocatoria y acreditar 
las condiciones de la misma, han sido ad
mitidos los siguientes aspirantes: ■

D. Remigio Soriano Alcaraz.
Eciiiarcio García de Diego. ,
Luis Fernández de Landa y del 

Hoyo,.
Augusto Diez Oarbonell.
Rafael Pérez Gómez.
Julio Huicd y Miranda.
Luis Martínez Soler.
Hilario Ducaj Hidalgo.

2. ® Que por no acreditar las condi
ciones exigidas ©n ia convocatoria, que
dan excluí doíi:

D. Rafael Montilla Eenítez, y 
Cristóbal Porras Sánchez.

8.® Que desde él día que se inserte en 
la Gaceta  este anuncio, comenzarán á 
contarse los términos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Kégiamento de 
©posiciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 28 jun io  de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
entre Auxiliares á la Cátedra de Matemá
ticas del Instituto general y técnico de 
Figueras,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1 .® Que por haber preséntado sus ins-. 
tandas documeiitadas dentro d e l ' plazo 
señalado en la convocatoi ia y acreditar 
las condiciones de la misma, han sido, 
admitidos' ios siguientes aspirantes:

D.. Atilano"Vizcaya Condo.
José María Fug Bayer. ■
Bernardo B m m  Cortillo.
Francisco Romeo y Aparicio.' 
Felayo’ Torree Darnis.
Ernesto Uiioa y Soitelo.
Lorenzo Marcos Rico. ' 

'"Hermenegildo Carvajal Alonso. 
Francisco Batista Diaz.
José Sanz y Forré. '
Manuel Giírcia Miranda NogueroL 
José Ventura Gon,záiez.
Luis Gómez Arenas.
Ladislao Aparicio Fernández. 
Antonio Deisbertand y Itico.
Pedro de Pineda y Gutiérrez. 
Enrique Cormenzana y Vich.

2.® Queda excluido de ©stas op©»ioio- 
ne» D. Luí» Berzola Aívaréz, por né re
unir las eondidemes exígidess en la e®m- 
roeaterfa.

3.® Que desde el día en que se inserte 
en la  G a c e t a  este anuncio comenzarán á
contarse los térm inos á que se refieren  
lo s artículos 14 y 15 del R eglam ento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 28 de Junio de 1917.—El Sub
secretario, Jorro.

MINISTERIO DE FOMENTO

ü ireeo ié ia  G esiera l fie Cobráis F ii«  
M ic a s .

CAMINOS VEÜINAI^»
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se conceda al Ayun
tamiento de Casillas (Avila), el anticipo 
de 17^968,58 pesetas'de las que 9.356,58 
pesetas están bajo la garantía del recar
go voluntario de las contribuciones ta** 
rritoriales é industrial y 8 612,34 pesetas 
bajo el 70 por 100 del monte de^ propios 
número 63 del Catálogo, concedida bajo 
las condiciones que constan en el acuer
do de su Junta  municipal para la cons
trucción del camino vecinal del segundo 
concurso de Casillas á la carretera de Ra- 
maoaBíañas á San Martín de Valdeigie- 
BÍm; autorizar á dicho Ayuntamiento la 
ejecución total de sús obras por su pre
supuesto de 77.098,22 pesetas, de las que 
se han de abonar para obras po r cuenta 
del Estado la cantidad de 49 909,08 pese
tas con cargo á las subvenciones conce
didas con fecha 12 de Julio último de 
58.673,73 pesetas; debiendo abonarse con 
cargo ai capítulo 20 del presupuesto de 
este Ministerio las obras que se realicen 
en ©1 año actual, cuyo importe no podrá 
exceder de 30.Uü0 pesetas.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento de Casillas y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid, 23 d© Junio de 1917.=£1 Director 
general, Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Avila.

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha han 
sido declarados d© utilidad pública los 
caminos vecinales siguientes:

De Balón, en el camino de la Feria, del 
2 á Donifíos á San Jorge.

Del kilómetro 6 de ia carretera provin
cial de Ferrol á Cobas al lugar de Cruce
ro, en ia parroquia de Esmelle, pasando 
por efllugardeLodeiro.

De Fenas de Guihíín, en la carretera de 
Puerta de Cánido á la de Ferrol á Cedei- 
ra, á Felgueiro, pasando por Caballo 
Blanco.

De Casa Grande, ©n la  carretera pro
vincial de Sueriros á la Cabana, á Viila- 
doinga.

®0 Cancela de Fiseo, en la parroquia 
de Cobas á la playa de Sestaña.

De Menancaso, en la carretera provin
cial de Ferrol, á Cobas a la iglesia da 
Mandia, pasando por Bustelo y Viiela, del 
lugar deBusteí©, parroquia de Mandía, á 
Sujo Blanco, pa^snodo por los lugares de 
Robacosas y Ferreiros, y

D© frente á la capilla d© San Pedro á 
lá carretera provincial de Ferrol á Cobas 
ai lugar d© Oonfurco, m  la parroquia de 
Mandia; todo» d© esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono-* 
cimiento, el de ios interesados y demás 
efectos. Dios guarda á V. S. mucho» años. 
Madrid, 28 de Ju&ia da 1917. Si M ractor 
genei al, Euane.
Salar Sabemadar oitil de Gatrufiâ


